






 

Misión:Somos el ente rector y ejecutor de la Política Migratoria del Paraguay, responsable de la gestión de permanencia y el 
movimiento migratorio de connacionales y extranjeros, contribuyendo a la seguridad nacional, al desarrollo del país y al 
respeto de los derechos humanos. 
 

 

Visión:Ser reconocida por la calidad de nuestra gestión migratoria, mediante la excelencia, seguridad y uso estratégico de la 
tecnología, modelo de innovación en la administración de flujos migratorios, garantizando el control fronterizo robusto y 
eficiente, con un servicio transparente y ágil para todos los connacionales y extranjeros 

 

Eligio Ayala esq. Caballero (Asunción, Paraguay)  -  Tel: +595 21 411 2000 

PROVIDENCIA D.T.A. N° 02/2026 

 

Asunción, 26 de mayo de 2026 

 

VISTO: Las disposiciones de las Leyes N° 5189/2014, N° 5282/2014 y N° 7445/2025, 

relativas a la transparencia pública y a la responsabilidad de los servidores públicos sobre la 

información emitida; y, 

CONSIDERANDO: Que la Dirección de Transparencia y Anticorrupción (DTA) tiene la 

función de coordinar, verificar plazos y publicar los informes remitidos por las distintas 

dependencias institucionales, sin competencia para auditar o validar el contenido técnico, 

financiero o sustantivo de los mismos; 

Que la responsabilidad sobre la exactitud, veracidad y legalidad de la información corresponde 

exclusivamente a las dependencias emisoras y a los funcionarios responsables de su 

elaboración y remisión; 

POR TANTO, la Dirección de Transparencia y Anticorrupción: 

1. DISPONE la validación formal, canalización y publicación de los informes remitidos 

por las dependencias institucionales en la página web institucional.  

2. DEJA CONSTANCIA de que la DTA no asume responsabilidad administrativa, civil 

ni penal sobre el contenido, exactitud o veracidad material de los informes publicados.  

3. ESTABLECE que la responsabilidad por cualquier inconsistencia, error o falsedad 

corresponde exclusivamente a la dependencia emisora y a los funcionarios 

responsables, conforme a las leyes vigentes.  

Adjúntese al informe.  
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